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INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS DE LAS 
OFERTAS PRESENTADAS SOBRE LA LICITACIÓN A/SER-035466/2024 PARA LA 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TÉCNICO-ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN 
DE PACIENTES CON PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDÍACA Y/O 
PACIENTE CRÓNICO DEL HGUGM 

 

A la vista de la oferta presentada por: 
 

- UTE VITIO-LINDE 
- MEDTRONIC IBERICA 

- DEXTROMEDICA S.L. 
 

Se constata que cumple con los requisitos requeridos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
Los criterios objetivos valorables y máxima puntuación son: 
 

CRITERIO 1 Componentes de la plataforma de la solución estén en el hospital. SI: 2 
puntos. NO: 0 puntos 

Hasta 2 

puntos  

CRITERIO 2 Inclusión de ampliación de horario: 
Si amplía horario hasta las 20.00: 4 puntos. 
Si amplía horaria hasta las 19.00: 2 puntos. 
Si no amplía horario: 0 puntos 

Hasta 4 

puntos 

CRITERIO 3 Inclusión de algoritmos de validado clínicamente y, como tal, marcado 
CE clase IIa, que realice de forma automática la clasificación de la 
gravedad de las alertas clínicas. Si tiene algoritmos: 2 puntos. Si no 
tiene: 0 puntos 

Hasta 2 

puntos 

CRITERIO 4 Inclusión para el uso de algoritmos de Inteligencia Artificial para la 
estimación de patrones de comportamiento de las variables medidas 
de los pacientes para anticiparnos a cualquier problema de salud. 
Inclusión de al menos un algoritmo: 2 puntos. No inclusión: 0 puntos 

Hasta 2 

puntos 

CRITERIO 5 Inclusión de uso de herramientas que complementen la solución, 
basadas en reconocimiento de voz y procesamiento de lenguaje 
natural, que permitan una interactuación directa con el paciente. 
Diferentes a las expuestas en el apartado de Inteligencia Artificial. 
Inclusión de herramientas de PLN: 2 puntos. No inclusión: 0 puntos 

Hasta 2 

puntos 

CRITERIO 6 la inclusión de electrocardiograma y Monitorización cardiaca o señal 
electrocardiográfica de un mínimo de 2 derivaciones a las constantes 
anteriores. Inclusión: 4 puntos. No inclusión: 0 puntos 

Hasta 4 

puntos 

 

 
Por otro lado, tras analizar los documentos de justificación de criterios objetivos de cada 
empresa, se otorga la siguiente puntuación: 
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EMPRESA/CRITERIO 
(PUNTOS) 

CRITERIO 1 CRITERIO 2 CRITERO 3 CRITERIO 4 CRITERIO 5 CRITERIO 6 TOTAL 

UTE VITIO-LINDE 0 4 2 2 0 4 12 

MEDTRONIC IBERICA 0 4 0 2 0 4 10 

DEXTROMEDICA S.L. 0 4 2 2 2 4 14 

 

 

 

Madrid, 5 de Diciembre de 2024 

Subdirector de Sistemas de 

Información 

Raúl López Martínez 
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